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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la labor institucional desarrollada por la

Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina, en relación al

documento firmado en el marco del XVI Congreso, celebrado el pasado 7 de junio del

corriente en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut.

Articulo 2°.- Remitir copia de la presente a todas las Legislaturas provinciales y a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.
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